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RADICACION No. 08001-40-53-012-2020-00423-00  
PROCESO: Ejecutivo Menor Cuantía  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: OSVALDO FRANCISCO BERMEJO RECIO  
  
 
Secretaria -Señor Juez: Informo a usted, con el presente proceso que el apoderado de la 
parte actora remitió memorial aportando solicitando sentencia seguir adelante la ejecución 
del proceso.  A su Despacho sírvase usted proveer.  
 
Barranquilla, mayo 31 de 2022. 
La secretaria, 
 
 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquilla, mayo treinta y uno (01) del Dos mil 
Veinte Dos (2022).                                                            
                                              
El apoderado de la parte demandante remitió memorial al despacho solicitando sentencia 
de seguir adelante la ejecución del proceso de la referencia, en consecuencia, de la 
mencionada solicitud se procede a revisar el expediente digital. 
 
Del estudio y revisado el expediente digital avizora el despacho que en el expediente 
digital no se encuentran aportado el certificado de acuse recibido de las notificación por 
aviso al demandado, en consecuencia, exhortamos al apoderado de la parte demandante 
allegar el mencionado certificado y/o realizar el trámite de notificación bajo los criterios 
normativos del Código General del Proceso o el decreto 806 de la 2020 en su articulo 8.  
 
En ese sentido este despacho y en aras de no vulnerar el debido proceso y evitar futuras 
nulidades, el despacho se abstiene de dictar sentencia de seguir adelante la ejecución del 
proceso entre tanto el apoderado de la parte demandante no cumpla la carga procesal de 
notificación.  
                                                             
 
                                                  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
                                                                EL    JUEZ 
 
 
 
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
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Carlos Arturo Tarazona Lora 
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2020-00332-00 
PROCESO: Ejecutivo Menor Cuantía  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: HERNANDO RAFAEL JIMENEZ LEMUS. 
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2020-00332-00 
PROCESO: Ejecutivo Menor Cuantía  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: HERNANDO RAFAEL JIMENEZ LEMUS. 
 
Informe Secretarial: señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
notificado, y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Barranquilla, mayo 31 de 2022 
 
La secretaria, 
 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL. -  Barranquilla, mayo treinta y uno (31) de Dos Mil 
Veintidós (2022). 
  
Visto al anterior informe secretarial el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución, previas las 
siguientes, 
                                                     CONSIDERACIONES: 
 
 
El BANCO DE OCCIDENTE S.A, actuando a través de apoderado judicial, presentó 
demanda ejecutiva menor cuantía y previas la formalidad del reparto fue adjudicada a este 
juzgado, en la cual solicitó se librara orden de mandamiento de pago a favor de BANCO 
DE OCCIDENTE S.A, a través de apoderado judicial y en contra de HERNANDO RAFAEL 
JIMENEZ LEMUS, por los siguientes conceptos:    
 
 

a) Por la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO M.L. ($76.544.935= M.L.), por 
concepto de capital insoluto acelerado en fecha 12 de julio de 2020 contenidos en 
el Pagaré; más los intereses moratorios, exigibles desde el 23 de enero de 2020, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo prescrito 
por el Art. 884 del Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), 
sin exceder el máximo legal.  

  
El artículo 422 del C.G.P, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley.”. De acuerdo con lo anterior, para que un 
documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo 
se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así 
mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido 
o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en forma pedida si fuere procedente, o en la que 
aquel considere legal.”. 
 



   

                      Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                            JUZGADO DOCE CIVIL ORAL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA  

  2 
 

 
 
RADICACION No. 08001-40-53-012-2020-00332-00 
PROCESO: Ejecutivo Menor Cuantía  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: HERNANDO RAFAEL JIMENEZ LEMUS. 
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Por auto de fecha octubre 07 de 2020, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo 
de HERNANDO RAFAEL JIMENEZ LEMUS, en las sumas y términos pedidos.     
 
Del precitado auto el demandado HERNANDO RAFAEL JIMENEZ LEMUS, se notificó al 
tenor de lo normado en los artículos 291 y 292 del código general del proceso, dejando 
vencer en silencio el término del traslado, sin presentar recurso, ni excepción alguna.    
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante 
la ejecución para el cumplimiento del pago. - 
 
Establece el artículo 440 del CGP, Inciso 2do: “Si no se propusieren excepciones 
oportunamente, el juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 
la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

RESUELVE: 
 

1. Sígase adelante la ejecución en contra del demandado HERNANDO RAFAEL 
JIMENEZ LEMUS, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de 
fecha octubre 07 de 2020.  

  
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses).   

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 
efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 
gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS Y SETENTA Y CINCO CTVOS ($ 3.827.246,75 ml), 
y en contra del demandado, según el acuerdo N°PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 
del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 2º del art. 365 del C.G.P. y 446 
del ibídem.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 

reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No 000168 de fecha 15 de octubre 
de 2013. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
EL   JUEZ 

 
 

 
  CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Arturo Tarazona Lora 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 012 Oral 

Barranquilla - Atlantico 
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2020-00332-00 
PROCESO: Ejecutivo Menor Cuantía  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: HERNANDO RAFAEL JIMENEZ LEMUS. 
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RAD: 08001-40-53-012-2021-00827-00 
PROCESO: Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A   
DEMANDADO: MARTIN GREGORIO ACUÑA BARRIOS   
 
Secretaria -Señor Juez: Informo a usted, con el presente proceso que el apoderado de la 
parte actora remitió memorial aportando solicitando sentencia seguir adelante la ejecución 
del proceso.  A su Despacho sírvase usted proveer.  
 
Barranquilla, mayo 31 de 2022. 
La secretaria, 
 
 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquilla, mayo treinta y uno (01) del Dos mil 
Veinte Dos (2022).                                                            
                                              
El apoderado de la parte demandante remitió memorial al despacho solicitando sentencia 
de seguir adelante la ejecución del proceso de la referencia, en consecuencia, de la 
mencionada solicitud se procede a revisar el expediente digital. 
 
Del estudio y revisado el expediente digital avizora el despacho que en el expediente 
digital no se encuentran aportados  los certificados de acuse recibido de las notificación 
personal y aviso al demandado, en consecuencia, exhortamos al apoderado de la parte 
demandante allegar los mencionaos  certificados con el fin de darle tramite a su solicitud 
y/o realizar el trámite de notificación bajo los criterios normativos del Código General del 
Proceso o del decreto 806 de la 2020 en su articulo 8.  
 
En ese sentido este despacho y en aras de no vulnerar el debido proceso y evitar futuras 
nulidades, el despacho se abstiene de dictar sentencia de seguir adelante la ejecución del 
proceso entre tanto el apoderado de la parte demandante no cumpla la carga procesal de 
notificación.  
                                                             
 
                                                  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
                                                                EL    JUEZ 
 
 
 
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Arturo Tarazona Lora 
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2021-00751-00  
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: JORGE MARIO LONDOÑO CARDONA 
 
Informe Secretarial: señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
notificado   y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Barranquilla, mayo 27 de 2022 
 
La secretaria, 
 
 
FANNY JANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL. - Barranquilla, mayo veintisiete (27) De Dos Mil 
Veintidós (2022). 
  
Visto al anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la 
ejecución, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
La ejecutante BANCOLOMBIA S.A, a través de apoderado presentó demanda ejecutiva 
Hipotecaria, y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la 
cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra del demandado 

JORGE MARIO LONDOÑO CARDONA, por los siguientes conceptos: 

  
a) Pagaré no. 2665358 veintisiete millones ochocientos treinta y nueve mil 

ochocientos cuarenta y siete pesos ($27.839.847,00) correspondientes a capital 
vencido y acelerado.  
 

b) Seis millones doscientos veinticinco mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 
($6.225.453,00), por concepto de intereses remuneratorios liquidados desde 5 de 
agosto de 2021 hasta 16 de noviembre de 2021. 
 

 
El artículo 422 del C.G.P, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y 
los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario 
que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin 
que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es 
decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad 
de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en forma pedida si fuere procedente, o en la que 
aquel considere legal.”. 
 
 

mailto:cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por auto de fecha diciembre 02 de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a 
cargo de JORGE MARIO LONDOÑO CARDONA, en las sumas y términos pedidos. 
 
Del precitado auto el demandado se notificó al tenor del artículo 8 del decreto 806 del 
2020, tal como consta en la certificación de correo electrónico certificado por medio de 
empresa de mensajería que reposa en el expediente digital, dejando correr en silencio el 
termino sin presentar contestación de demanda ni proponer excepciones.  
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante 
la ejecución para el cumplimiento del pago. - 
 
Establece el artículo 440 del CGP, Inciso 2do: “Si no se propusieren excepciones 
oportunamente, el juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 
la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

 
 

RESUELVE: 
 

 
1. Decrétese la venta en pública subasta el inmueble hipotecado, para que, con el 

producto, pague el crédito de la demandante por capital, intereses y costa.  
 

2.  Ordénese al parte presentar la liquidación del crédito de conformidad con el 
artículo 440 de CGP. 

 
3.  Decrétese el avalúo del bien hipotecado 

 
4. Si no hubiese postura admisible en el remate y el acreedor lo pidiere 

oportunamente, se le adjudicará el inmueble hasta la concurrencia de su crédito. 
 

5. Condenase en costa a la parte demandada según el acuerdo no. PSAA16-10554 
agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 2º del art. 365 
del C.G.P. y 446 del ibídem. Liquidase por secretaria inclúyase a la misma como 
agencia en derecho la suma de DOS MILLONES SERTENCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 2.783.984 M.L.) 

 
6. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 

reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No 000168 de fecha 15 de octubre 
de 2013.-  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

EL JUEZ, 
 
 
 

                                     CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
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